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Señor 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO. 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO:            Contestación Demanda 
 
RADICADO:        17001-31-03-003-2022-00135-00 
 
DEMANDA:          VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA 
 
DEMANDANTE:   ELIZABETH TRIANA GONZALEZ 
 
DEMANDADOS:         CRISTIAN ANDRES GONZALEZ LOPEZ 

PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ – JOSE       
DANILO GONZALEZ LOPEZ 
                                     

NORBEY DE JESUS NARANJO PARRA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.928.845 de 
Supia - Caldas, y portador de la tarjeta profesional No. 228170 del C. S. J., 
obrando en mi carácter de apoderado judicial de los demandados Señores 
CRISTIAN ANDRES GONZALEZ LOPEZ - PAULA TATIANA GONZALEZ 
LOPEZ – y JOSE DANILO GONZALEZ LOPEZ; estando dentro del traslado 
señalado por la Ley, me permito contestar EL PROCESO VERBAL – 
RESOLUCION DE CONTRATO, incoada por la señora ELIZABETH TRIANA 
GONZALEZ a la vez presentar las respectivas excepciones de fondo para que 
sean tenidas en cuenta en su momento procesal tendientes a que se rechacen las 
inexactas peticiones instauradas por la parte demandante en este asunto. 
 
A las pretensiones o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la 
demanda del PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA, del referido 
proceso digo: 

A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA: Me opongo rotundamente a la pretensión aquí acusada, por las 
razones de hechos y derecho que se exponen en la presente contestación, 
especialmente por inexistencia del derecho incoado 
 
A LA SEGUNDA: Estoy a lo que el juzgado ordene, haciendo notar que se vine 
cumpliendo con lo realmente pactado entre las partes que celebraron dicho acto 
jurídico; desde ya me opongo pues considero que no es procedente.  
 
A LA TERCERA: Me opongo rotundamente, ya que como quedó demostrado en 
los hechos de la demanda los señores CRISTIAN ANDRES GONZALEZ LOPEZ - 
PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ – JOSE       DANILO GONZALEZ LOPEZ; 
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han venido cumpliendo con todo lo pactado entre las partes, tal como quedó 
demostrado en los hechos de la contestación de la demanda. 
 
Se nota la mala fe y el dolo de la actora, al desconocer lo que realmente se pactó 
al momento de la celebración del contrato de compraventa. 
 
A LA CUARTA: Me opongo rotundamente, está exigiendo el cobro de unos frutos 
civiles producidos por el inmueble, situación que no hace parte del negocio jurídico 
contenido en la escritura pública No 1329 del 14/07/2020 en la misma en ninguna 
de sus clausula se pactó la cancelación de frutos civiles por parte de mis 
prohijados. 
 
A LA QUINTA: Estoy a lo resuelto por el despacho 
 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO:  No es cierto, Es importante aclarar que los demandados desde 
hace años vienen cuidando a su abuela, estos es, desde la muerte de su esposo o 
sea del abuelo de los aquí nombrados; es así que el señor JOSE DANILO 
GONZALEZ se va a vivir con ella por espacio de diez (10) años, desde ese tiempo 
ha estado pendientes de su abuela; en ese momento se dan cuenta de los abusos 
y maltrato que venía sufriendo la abuela por parte del hermano el cual responde al 
nombre de GUSTAVO TRIANA persona de 70 años de edad aproximadamente, 
quien de manera abusiva tomaba decisiones que no le correspondían. 
 
El señor JOSE DANILO vivió solo con su abuela durante seis (6) años; en 
determinado momento la señora ELIZABETH TRIANA decide hablar con el señor 
DANILO con el fin de que este le permitiera que su hermano de nombre 
GUSTAVO TRIANA vivera con ellos, ya que vivía en una casa en el barrio 
avanzada la cual se encontraba en muy mal estado, el señor DANILO no le vio 
ningún inconveniente y accedió a la petición de su abuela ya que tenía buenas 
relaciones con el señor GUSTAVO;  Tenia tan buenas relaciones tanto con su 
abuela y con el hermano  de ella que los tenia afiliado a una buena EPS, el señor 
DANILO era quien se encargaba de la manutención de ese hogar, de realizar 
todas la gestiones de citas médicas y medicamentos ya que son personas de edad 
avanzada. 
 
Cierto día la señora ELIZABETH TRIANA abuela de mis poderdantes, cita a sus 
nietos  CRISTIAN ANDRES GONZALEZ LOPEZ - PAULA TATIANA GONZALEZ 
LOPEZ – JOSE DANILO GONZALEZ LOPEZ y a la madre estos, con el fin de 
darles a conocer la decisión que había tomado en relación con el único bien que le 
quedaba y textualmente les manifestó “me encuentro cansada de las deudas que 
me está generando el inmueble, y poco dinero que estoy recibiendo  por parte 
GERMAN  ESPINEL) persona quien tenía en alquiler el inmueble en disputa), 
deseo que ustedes sean mis herederos”; esta manifestación la realiza la abuela de  
mis poderdantes debido a que  el señor GERMAN ESPINEL no estaba cumpliendo 
con los dineros que debía cancelar mensualmente, además el señor GERMAN le 
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realizaba descuentos para pagar los impuestos del inmueble, lo que generaba que 
el dinero que le cancelaba mes por mes fuera mucho menos de lo que habían 
pactado por el alquiler. 
 
Además, cabe resaltar que otros de los motivos por el cual la señora ELIZABETH 
TRIANA tomo la decisión de transferir el inmueble a título de venta sus nietos aquí 
demandados, fue con la intención de proteger el único bien que le quedaba y que 
le había dejado su esposo, abuelo de mis defendidos, quien le pidió en vida que 
cuidara del bien que le dejaba, ya que era conocedor que su hijo o sea el padre de 
los aquí demandados la podía dejar en la calle. (Prueba 1 fotografías la buena 
relación entre mis poderdantes y su ABUELA) 
 
En ese orden de ideas la señora ELIZABETH TRIANA abuela de mis 
poderdantes, fue quien busco a sus nietos señores CRISTIAN ANDRES 
GONZALEZ LOPEZ - PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ – JOSE       
DANILO GONZALEZ LOPEZ, con el fin de transferir el inmueble a nombre de 
ellos, y que estos asumieran las deudas que tenía y dejaran todo al día, además 
que se encargaran de la manutención de ella hasta el último día de su existencia. 
 
Están cierto lo aquí argumentado, que antes de la transferencia del inmueble a mis 
protegidos por parte de la señora ELIZABETH; esta se trasladó con sus tres nietos 
aquí demandados a la Notaria Segunda del Circulo de Manizales el  día 07 de julio 
de 2021 con el fin de realizar una fiducia a nombre de CRISTIAN ANDRES 
GONZALEZ LOPEZ - PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ – JOSE       
DANILO GONZALEZ LOPEZ, allí entrevistaron a la señora ELIZABETH con el fin 
de  poder establecer si se encontraba en todas su capacidades mentales para 
tomar esa decisión y además ponerla al tanto de las implicaciones de dicha 
actuación; de lo cual la funcionaria de la notaria pudo establecer que se 
encontraba en todas sus capacidades y que era su voluntad realizar dicho trámite 
Notarial. (Prueba 2-  Copia escritura pública 2616 del 19 de 06 de 2020 fiducia 
civil)  
 
Por consejo del señor ARIF ABDALA abogado de confianza de la señora 
ELIZABETH decide hacer una compraventa para proteger mejor el bien, lo cual 
acepta y toma la decisión de realizar la venta del inmueble a nombre de mis 
poderdantes, con el fin de que el bien quede protegido de cualquier actuación que 
pudiera hacer su único hijo padre de los demandados, ya que la fiducia no era una 
un mecanismo eficaz para proteger el inmueble.  
 
Situación totalmente contraria a lo manifestado por la parte demandante al tratar 
de hacer creer que mis poderdantes se aprovecharon de ella y la engañaron para 
que suscribiera dicha escritura pública; cabe resaltar además, que si mis 
poderdantes estuvieran actuando de mala fe  y su intención fuera aprovecharse de 
su abuela, el bien ya lo  hubieran vendido desde  la fecha que se perfecciono la 
compraventa, máxime cuando ellos son los propietarios reales de la totalidad del 
inmueble incluyendo los tres locales comerciales que se encuentran en el primer 
piso, situación esta que nunca ha pasado por la mente de alguno de ellos, ya que 
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la verdadera intensión de la venta del inmueble  fue proteger el único bien  que le 
queda a su abuela y así evitar que su hijo padre de los acá demandados se lo 
vendieran y la dejara en la calle, como hizo con un apartamento donde residía ella 
con su nieto y hermano.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto, los señores CRISTIAN ANDRES GONZALEZ LOPEZ - 
PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ – JOSE       DANILO GONZALEZ LOPEZ 
y la señora ELIZABETH TRIANA DE GONZALEZ realizaron un negocio jurídico 
donde se realizó la trasferencia a título de venta de un bien inmueble, dicho 
negocio jurídico se realizó entre personas con la capacidad jurídica para pactar 
obligaciones civiles. 
 
AL TERCERO: Parcialmente Cierto, el inmueble acá en disputa estaba destinado 
a prestar los servicios de residencia, y efectivamente fue entregado desde el día 
14 de julio del 2020, pero es totalmente falso que mis poderdantes se estén 
beneficiando del producido de la residencia ya que la parte demandante está 
desconociendo que la compraventa se hizo sobre el inmueble y no sobre el 
establecimiento de comercio (hotel). 
 
Adema cabe resaltar que la señora PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ es la 
propietaria del establecimiento de comercio Hotel y residencia Avenida Centro, tal 
como se puede apreciar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) y en el 
Certificado de Matricula Mercantil de Personal Natural (Prueba 3 Certificado 
cámara de Comercio) 
  
Los aquí demandados, con el fin de cumplir con  lo pactado con su abuela al 
momento de la venta del inmueble que consistía en pagar las deudas que tenía el 
inmueble, las obligaciones en dinero que tenía la señora Elizabeth y la 
manutención de ella,  suscribieron una hipoteca por valor de $ 25.000.000 pesos 
con el fin de pagar los gastos notariales de la compraventa del inmueble, gastos 
que ascendieron a la suma de $15.000.000; con  los $ 10.000.000  restante y un 
préstamo que hicieron con un gota gota por la suma de 15.000.000 empezaron a 
restaurar el inmueble ya que este se encontraban en muy mal estado. Prueba de 
la hipoteca abierta realizada se encuentra en el certificado de tradición del 
inmueble en la anotación No 9 (Prueba 4 Copia certificado de Tradición de fecha 
28/09/2022) 
 
Una vez se recibió el inmueble por parte de mis poderdantes se dieron cuenta de 
otras obligaciones que tenía el inmueble (impuesto de retención en la fuente, pago 
predial, factura de servicios públicos sin cancelar), motivo por el cual tuvieron que 
ampliar la hipoteca por un valor de $ 15.000.000 con el fin de pagar dichas 
obligaciones y terminar de realizar las mejoras al inmueble la cual quedo 
registrada en la anotación No 11. 
 
Los impuestos de retención en la fuente por un valor de ($ 3.800.000), pago del 
predial por un valor de ($ 3.236.664); facturas se servicios públicos sin pagar que 
dejo el señor GERMAN ESPINEL por un valor de $ 1.415.000, persona que tenía 
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arrendado el inmueble, pago de intereses del préstamo suscrito por la señora 
ELIZABETH con el señor ARIF ABDALA por un valor de $ 22.200.00 – Prueba 5 
pago de interese) Recibo Pago retención de la fuente (Prueba 6), Recibo pago 
predial, (Pruebas 7), Pago recibos públicos adeudados, (Prueba 8) recibo pago de 
la hipoteca de suscrita por la señora Elizabeth, (Prueba 9), cancelación hipoteca 
(Prueba 10), Recibo Pago interés prestamos (Prueba 11) 
 
Cabe además resaltar que mis poderdantes hicieron uso de las tres mejores 
habitaciones que tiene el inmueble y se le acondicionaron a la señora ELIZABETH 
y al señor GUSTAVO, cumpliendo así con lo pactado entre las partes quera la 
manutención de la señora ELIZABETH y no desampararla en ningún momento. 
 
AL CUARTO: No es cierto, entre las partes no se acordó ningún precio, el 
acuerdo entre ellos fue la manutención de por vida de la señora Elizabeth, el pago 
de todas las obligaciones que tenía el inmueble y las obligaciones que poseía la 
demandante, y la de proteger el inmueble para que no lo fuera a vender su hijo 
padre de los demandados; lo estipulado en la escritura pública 1329 del 14 de 
Julio de 2021 de la Notaria Cuarta del Circulo de Manizales solo fue con el fin de 
cumplir con el formalismo que establece la ley en los contratos de compraventa. 
 
AL QUINTO: No es cierto, el negocio se acordó en los términos que se manifestó 
en el hecho cuarto. 
 
AL SEXTO: No es cierto; ya que la señora ELIZABETH TRIANA DE GONZALEZ, 
es quien solicita al señor ARIF ABDALA la hipoteca abierta por un valor de $ 
50.000.000, esto sucedió mucho antes de la realización de la escritura de 
compraventa; prueba de estos es que la escritura 1271 del 9 de julio de 2020 
donde se constituyó la hipoteca fue firmada con puño y letra por la señora 
ELIZABETH, así mismo existe una letra de cambio firmada también por la parte 
demandante 
 
Situación totalmente contraria a lo manifestado por la parte demandante quien 
pretende hacer ver que desconocía de la existencia de la hipoteca de los $ 
50.000.000, como se puede verificar tanto la escritura y la letra de cambio se 
firmaron aproximadamente una semana antes de la realización de la escritura de 
compraventa por petición que le hizo la señora ELIZABETH al señor ABDIF 
ABDALA. Escritura pública No 1271 09 DE Julio del 2020 (Prueba 12) –  copia 
letra de cambio por valor de $50.000.000 suscrita por la señora Elizabeth (Prueba 
13)  
 
AL SEPTIMO: Es cierto, este fue el acuerdo real en que llegaron las partes. 
 
AL OCTAVO: No es cierto, mis poderdantes los señores CRISTIAN ANDRES 
GONZALEZ LOPEZ - PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ – JOSE       
DANILO GONZALEZ LOPEZ  ha venido cumpliendo con la manutención de la 
señora ELIZABETH desde el mismo momento que asumieron el la propiedad del 
inmueble, han venido cumpliendo al pie de la letra lo pactado entre las partes; la 
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demandante vive en el hotel, se viene cancelando todas las obligaciones que tenía 
la señora ELIZABETH (pago interés préstamo, pago facturas, pago de impuestos 
que adeudaba el hotel, pago de la hipoteca de $ 50.000.000); se le pasa un millón 
de pesos mensual para el mercado) aunado a eso también asumieron la 
obligación del señor GUSTAVO hermano de la señora ELIZABETH quien vive con 
ella en el hotel y este no aporta nada para el pago de los servicios públicos. 
 
Es totalmente falso que el señor GUSTAVO y las supuestas sobrinas son las que 
estén suministrando la manutención de la señora ELIZABETH, ya que como se 
menciona en el punto anterior mis poderdantes vienen pagando la totalidad de las 
obligaciones de la señora ELIZBETH desde el mismo momento que recibieron el 
Inmueble.  
 
Cabe resaltar además, que desde el mes de febrero el presente año la señora 
ELIZABETH cambio totalmente con mis poderdantes, no volvió a recibirle el dinero 
que le daban mensualmente, según ella por decisión del señor GUSTAVO, esta 
persona no le permite recibir ningún tipo de visitas, solo entra quien él autorice, 
permite el ingreso solo de las sobrinas y las cuñadas que fueron esposas de unos 
de los hermanos de la señora ELIZABETH, que misteriosamente empezaron a 
preocuparse de la señora ELIZABETH una vez el señor Gustavo se dio cuenta 
que la demandante realizo la venta del inmueble a mis poderdantes; pero en  
tiempo anterior,  estas personas ni la visitaban ni se preocupaban por ella. 
 
Desde que estas personas aparecieron en la vida de la señora ELIZABETH, ella 
empezó a alejarse de los aquí demandados, a pesar de que las únicas personas 
que han estado presente en la vida de la demandante han sido mis poderdantes. 
 
AL NOVENO: No es cierto, la señora Elizabeth no dependía del arrendamiento de 
habitaciones, ella dependía de la renta del inmueble y de la manutención que le 
suministraba el señor Danilo quien vivía con ella; una vez mis poderdantes 
recibieron el inmueble la demandante se fue a vivir al hotel, así mismo mis 
prohijados  asumieron todas las obligación de la demandante, cubriendo todas sus 
necesidades, fue partir del mes de febrero del presente año que la demandante se 
negó a recibir el dinero que le estaba suministrando mis poderdantes para su 
manutención, según ella por orden del señor GUSTAVO quien vive con en el 
inmueble. 
  
AL DECIMO: No es cierto, mis poderdantes han venido cumpliendo con lo 
pactado entre las partes, en ningún momento se han despojada de la obligación 
adquirida con la señora ELIZABETH TRIANA. 
 
 
AL DECIMO PRIMERO: Es cierto; el inmueble desde la fecha de suscripción de la 
escritura de compraventa está en posesión de mis poderdantes. 
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EXCEPCIONES   DE    FONDO 
 

 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 
En el presente caso mis poderdantes no han incumplido el contrato PROMESA 
DE COMPRAVENTA; tal como se manifestó en los hechos, ellos vienen 
cumpliendo en los termino pactado entre las partes, no se han despojado de las 
obligaciones adquiridas.   
 
En este orden de ideas solicito se declare probada la excepción propuesta y se 
condene en costas y perjuicios a la parte demandante. 
 
 

EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Teniendo en cuenta las pruebas aportadas en la contestación de la demanda mis 
poderdantes no le adeudando ninguna suma de dinero a la parten demandante, 
fundamentado en el hecho que la demandante está exigiendo el cobro de unos 
frutos civiles producidos por el inmueble, situación que no hace parte del negocio 
jurídico contenido en la escritura publica No 1329 del 14/07/2020. 
 
En este orden de ideas solicito se declare probada la excepción propuesta y se 
condene en costas y perjuicios a la parte demandante 
 

EXCEPCION RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 
 
En el evento que el señor Juez ordena la resolución del contrato y la restitución del 
bien inmueble, se tenga en cuenta que mis poderdantes han realizado las 
siguientes mejoras y por un valor que paso a relacionar: 
 
Remodelación Inmueble………………………..$ 40.000.000 (Prueba14 Copia 
Contrato de obra) 
 
Solicito al señor Juez el derecho de retención hasta que sean canceladas. 
 
En este orden de ideas solicito se declare probada la excepción propuesta y se 
condene en costas y perjuicios a la parte demandante. 
 
 

EXCEPCION DEVOLUCION DEL PRECIO PAGADO 
 

En el evento que el señor Juez ordena la resolución del contrato y la restitución del 
bien inmueble, se tenga en cuenta que mis poderdantes han realizado los 
siguientes pagos durante el cumplimiento de la compraventa realizada dentro dela 
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escritura pública No1329 del 14/07/202; por un valor de $142.000.000 que paso a 
relacionar así: 
 
Dinero entregado para la manutención de la señora ELIZABETH: 
 
01/06/2020………………………………………………………$3.000.000 
01/06/2020………………………………………………………$3.000.000 
27/09/2020………………………………………………………$1.000.000 
10/11/2020…………………………………………................. $5.000.000 
22/01/2020…………………………………….........................$5.000.000 
09/02/2021…………………………………….........................$1.000.000 
25/03/2021……………………………………........................ $1.000.000 
15/04/2021………………………………………………………$1.000.000 
02/07/2021………………………………………………………$2.000.000 
13/11/2021………………………………………………………$1.000.000 
11/01/2022………………………………………………………$1.000.000 
 
Pago Mensualidad a la señora Elizabeth………$   2.400.000  (Prueba 15 Recibo 
pago mensualidad) 
 
Pago Impuesto predial que adeudaba el inmueble……........$ 7.793.298 (Prueba 6) 
Pago de factura servicios públicos adeudaba el inmueble. $5.000.000 (Prueba 8) 
Pago de Tramite de la escritura de compraventa…………...$12.828.282  
Pago de intereses hipoteca suscrita por la señora Elizabeth$ 21.000.000 (Prueba 
11) 
Pago comisionista hipoteca suscrita por la señora ELIZABET.$ 3.000.000 
Arriendo apartamento con servicios incluidos donde vive la señora ELIZABET, 
desde el mes de junio del 2020…………………………………..$ 40.500.000 
Pago Hipoteca suscrita por la señora Elizabeth………………..$ 50.000.000 
 
Solicito al señor Juez el derecho de retención hasta que sean cancelados estos 
dineros. 
 
En este orden de ideas solicito se declare probada la excepción propuesta y se 
condene en costas y perjuicios a la parte demandante. 
 

EXCEPCION GENERICA 
 

En claridad de la trascendencia el principio de la verdad, de cara a las atribuciones 
oficiosas de Juez, es imperiosos aseverar que lo fundamental no es la relación del 
hecho que configura una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, 
por tal razón, si el juez encuentra probados los hechos que constituyen una 
excepción, deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la practicas de las pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 
probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
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PETICIONES 

 
Solicito a su honorable despacho de la manera más respetuosa sirva a: 
 
Primero: Desestimar las pretensiones de hechos y de derecho expuestas en la 
demanda. 
 
Segundo: Como consecuencia, dar por terminado el proceso. 
 
 
Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre le 
bien inmueble 
 
Cuarto: En caso de que la sentencia no sea favorable a mis poderdantes, solicito 
se condene a la parte demanda cancelar la suma de $ 40.000.000 suma que 
invirtieron los acá demandados al inmueble como mejoras al mismo; de igual 
forma se ordene cancelar la suma de $ 142.521.580 dineros invertidos en la 
cancelación de las obligaciones que tenía la señora Elizabeth y s manutención. 
 
Quinto: condenar en costas a la demandante 
 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase el despacho, tener en cuenta la prueba documental que anexo a 
continuación 
 
1. Fotografías de los acá de mandados con su abuela 
2. Copia escritura No. 2616 19/06/2020 (fiducia civil) 
3. Rues y Matricula mercantil 
4. Certificado de Tradición del Inmueble 28/09/2022 
5. Recibo Pago interés Préstamo señora ELIZABETH 
6. Recibo Pago retención de la fuente 
7. Recibo Pago Predial 
8. Recibo Pago deuda servicios públicos 
9. Recibo pago suscripción hipoteca de la señora Elizabeth 
10. Recibo Pago cancelación de la Hipoteca de la señora Elizabeth 
11. Pago intereses préstamo de la señora Elizabeth 
12. Copia escritura hipoteca 1271 suscrita por la señora Ellizabeth 
13. Letra de cambio 
14. Copia contrato mejoras del inmueble 
15. Recibo entrega Dinero señora Elizabeth 
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PRUEBAS TESTIMONIALES 
 

Ruego citar a declar sobre los hechos de las contestacion de la demand a las 
siguientes persona:  
 
GLORIA MAYOLA LOPEZ JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 30400071, residenciada en la Calle 25 No 20 - 25, correo electrónico 
mayito3482@hotmail.com, Tel 3128465307, quien ejerció como administradora del 
hotel, y  declarara sobre el estado en que se encontraba el inmueble  al momento 
de los acá demandado lo recibieron, la inversión que estos le hicieron al inmueble, 
y sobre las relaciones que tenían con la señora Elizabeth hasta la fecha que esta 
dejo de comunicarse con ellos. 
 
ANDRES CAÑAS CARDONA, Identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.053.868.742, residenciado en la calle 66 no.23 B-159 Edificio Apt 302, correo 
electrónico andres511715145@ucaldas.edu.co Tel 3058795159, quien declarara 
sobre la convivencia y las excelentes relaciones que  tenia mis poderdantes con la 
señora ELIZABETH, hasta la fecha que ella decide dejar de comunicarse con 

ellos. 
 
ARIFF ABDALA AGUDELO Identificado con cedula de ciudadanía No. 4.566.416, 
residenciado en el condominio alto de San Sebastián Casa 5 Bajo tablazo, correo 
electrónico arabagu_827@hotmail.com; Tel 3015857903 quien declara sobre los 
motivos por la cual decido pasar el inmueble a título de venta de mis poderdantes, 
sobre la hipoteca que se suscribió, sobre el verdadero negocio jurídico que se hizo 
entre las partes y sobre el estado de inmueble al momento de que fue entregado a 
mis poderdantes, así mismo sobre el valor de las inversiones que se hicieron para 
colocar en funcionamiento en hotel. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito citar a la señora ELIZABETH TRIANA 
RAMIREZ, con el fin de que absuelva el interrogatorio que personalmente le 
realizaré. 
 
Solicito muy respetuosamente, se ordene  al ICBF - COMISARIA DE FAMILIA 
para que realice  una visita a la señora ELIZABETH, con el fin de que se valore 
por parte de psicología o trabajo social y establecer las condiciones físicas y 
mentales en que se encuentra, ya que se sospecha que el señor GUSTAVO viene 
manipulando a la señora Elizabeth desde el  momento en que se dio cuenta de la 
venta del inmueble a sus nietos, consideramos que viene ejerciendo maltrato 
psicológico y físico sobre la señora ELIZABETH, para que el bien vuelva a su 
propiedad y poderlo vender y así dejarla sin tener en donde vivir.  
 
Dicha solicitud se realiza ya que mis poderdantes intentaron solicitar dicha visita 
por la comisaria de familia y allí le manifestaron de manera verbal que solo se 
realizaban cuando era ordenado por un Juez de la Republica.  

mailto:mayito3482@hotmail.com
mailto:andres511715145@ucaldas.edu.co
mailto:arabagu_827@hotmail.com
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ANEXOS: 

 
Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
 

 Poderes 
 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante Señor JOSE DANILO GONZALEZ LOPEZ   las recibirá en la Calle 
8  No 9-21 Villamaria, Tel 3116233993 Email: jocgonzalez05@gmail.com,  o a 
través del suscrito.  

PAULA TATIANA GONZALEZ LOPEZ las recibirá en la Reserva campestre via 
panamericana No. 49 -111, Tel 3145529610 Email: paulatgonzalez89@gmail.com,  
o a través del suscrito 

 
Y a la señora LUZ AMPARO LOPEZ  JARAMIILO quien actúa como apoderada 
general del señor CRISTIAN ANDRES GONZALEZ LOPEZ las recibirá en la Calle 
8  No 9-21 Villamaria, Email: jocgonzalez05@gmail.com,  o a través del suscrito 

 

Apoderado: En la calle 23 No. 23-16 oficina 903 email: norbeynaranjo@hotmail.com 

Cordialmente, 
 

 
 
  
 

NORBEY DE JESUS NARANJO PARRA 
C. C. No 15.928.845  de Supia - Caldas 
T. P. No. 228170 del C. S. J. 
 
 
 
NOTA: Los anexos y pruebas documentales que soportan el libelo 
probatorio de esta contestación, están en mi posesión física. En caso de 
requerir el despacho los mismos, según requerimiento que se realice al 
suscrito se radicarán en físico o se exhibirán según lo ordenado. 
 

mailto:jocgonzalez05@gmail.com
mailto:paulatgonzalez89@gmail.com
mailto:jocgonzalez05@gmail.com
mailto:norbeynaranjo@hotmail.com
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